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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 20. DÉ NOVIEMBRE DE 1764.

Bagdad, en AJia,ij. de Junio de 1764.
EmoS eftado con algún recelo , ignorando como to

maría la Puerta la violenta muerte de Alt Baxá, á 
quien fe quitó aquí la vida el mes ultimo en una 
iublevacion general, ocaílonada por fus vejaciones, 
y crueldades; pero acabamos de tranquilizarnos con 
la llegada de los Diputados de Conjtantinopla. El 
Gran Señor , lexos de defaprobarel partido* que en 

fáles circunftancias tomaron los Grandes del País , los jenízaros , y 
el Pueblo, confirmó fu elección, dando elle Gobierno á Omcr Kiaya, 
que le exercia interinamente por aclamación del Pueblo. Ella noti
cia, que ha-caufado indecible gozo en efta Ciudad y fus cercanías, 
fue féguida el tnifmo dia de la derrota de los Arabes, llamados Benj- 
fam , quienes, aprovechándole de.las ultimas turbaciones , habían 
faqueado los Lugares inmediatos. Abdalla Kiaya los acometió con 
un cuerpo de 4000. hombres de Caballería* les mató mucha gente, y 
fe apoderó de mas de 2000. Tiendas. Elle Oficial fe cftá previnien
do para ir á caftigar los Arabes, que habitan las orillas del Eufrates, 
que también tubieron la oíadia de del mandarle.

Por las ultimas cartas de Perjia , fe labe , haberfe formado dos 
conjuraciones contra Kerim Kan ; pero que efte Principe , habién
dolas defeubierto á tiempo , hizo quitar la vida al General de fus 
Exercitos , y al Ge fe de fus Eunucos, que eran cabezas de los 
conjurados.

Conjlantinopla 1. de 0 ¿labre de 1764.

BEcÑir Ejfendi, Secretario privado del Kan de los Tártaros, llegó: 
1 aquí el 17. del mes ultimo con una Diputación, compuellade
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Myrzas , y Ulemas, de la mifma Nación. El dia fíguiente prefentó 
ellos Diputados al Gran Viíir , que le mandó dar , y también a! 
Gefe de la Diputación , veíliduras forradas de Armiños. Ignoramos 
el motivo de ella venida; pero es de prefumir, que no fea del 
agrado de la Puerta Othomana 9 que á lo que fe dice , ha dado or
den para deponer al Kan.

Por un Correo, que ha llegado de Varfovia, recibieron los Mi- 
niftros de Rujia y Prujia la noticia de que el Conde Poniatowsfti, 
Stolnick de Lithuania , fue unánimemente eleélo Rey de Polonia: 
ellos Miniítros pafaron al inílante á dar parte á la Puerta de elle 
lúcelo.

Varfovia 13. de Oftubre de 1764.

EL Rey admite, con el mayor agrado, á quantos vienen á pref- 
tarle obediencia en el término feñalado. Se efperan de un dia 

á otro muchos Magnates, y entre ellos al Conde Mnifzecfc , Marif- 
cal de la Corte , y al General Mokronowski: el Principe Jablonows- 
ki , Vaivoda de Pofnania , que ha llegado ya, tubo el honor de co
mer dos veces con S. M. La confederación general, reunida á la de 
Varfovia, confirmó el decreto contra el Principe Radziwil, fin aten
der á las inftancias, y ruegos de muchos Señores, que lolicitaban, 
íi no que 1'e revocafe en todo , á lo menos que fe minórale el rigor 
de la fentencia. El Caftellano de Cracovia, Gran General de la Co
rona , eitá anualmente en camino acia Bialijlock con los dos Regi-« 
mientos de Infantería, y Caballería que componen fu guardia.

El Principe Schonaich de Carolath , Embaxador de la Corte de 
Berlín , tubo el 9. audiencia particular del Rey, y el 11. una confe
rencia con el Gran Ivlarifcal de la Corona. Se afegura, que el pe
queño deftacamento de Piulares Prujianos que había entrado en la 
Gran Polonia , 1'e retiró á Silejia. Se han recibido las particularida
des íiguientes de la invaíion de ellas Tropas en aquella Provincia. 
El. Capitán Fermelli, que las mandaba, entró improvifamente en 
los Eítados del Principe Sulkowski, General en fervicio de la Empe
ratriz Reyna. Deíarmó la Guardia de eñe Principe , y fe llevó con 
violencia muchas períonas. Entretanto otros pelotones de Hulares 
fe apoderaron de las avenidas de Robolin , Odolanow , Szulmierzym, 
y otros Pueblos de las cercanías , llevándole par fuerza ai Sr. Kof* 
chenbahr , Comífario de Ojien, y un gran número de Ciudadanos y 
habitantes, fin diftincion de edad ni grado, nacidos, á la verdad, 
en Silejia , pero domiciliados en Polonia de mucho tiempo á ella 
parte.

El Principe Primado, que muchos años ha efiá incomodado
de



de la Ciática , fue acometido dias pafados de un accidente tan vio- 
lento , que eftubo fu vida en grave peligro ; pero S. A. fe halla ac
tualmente muy mejorado.

Stockholmo 12. de Octubre de 1764.

TOdos los Cuerpos , que componen el vecindario de ella Capi
tal , fejuntaron antes de ayer en las Catas ConfiQoriaíes de 

ella , donde nombraron , por via de efcrutinio , 48. Electores. Eftos 
procedieron deípues, en los miímos términos,ú la elección de los Di
putados que deben repretentar en la Dieta el Cuerpo de habitantes 
de Stockholmo : aquellos fon en número de diez ; á iaber , tres del 
Cuerpo de la Ciudad, dos de el de los principales Isegociantes , uno 
de los Mercaderes , otr o de los Fabricantes , y tres de todos los de
mas Cuerpos, y Gremios colectivamente : la elección de ellos tres 
últimos recayó en un Panadero, un Comiiário de Ciudad, y un 
Curtidor. Las demas Ciudades del Reyno proceden igualmente á la 
elección de fus Diputados.

En la colla deMaímoe, en Scania, fe cogió un pefcado, de 
24. pies de largo. Como los habitantes de aquellos parages le hicie
ron tajadas inmediatamente, no fe puede decir apunto fixo de qué 
efpeeie era. Se hace juicio , que feria uno de los peleados , que en 
idioma Sueco llamamos Springare; ello es , Corredor, que tiene la fi
gura de un Marfopa, ( *) Las ventanas de las narices de elle animal, 
que arrojaban el agua á una altara prodigioía, tenian mas de 8. pul
gadas de abertura. Se le encontró en el vientre una cria, de una bra
za,de largo. Los pechos de la madre eran extraordinariamente gran- 
des4 y coito baldante trabajo, á 5. hombres, para l'ubir la cabeza á 
un carro. Elle pefcado fe acercó á la colla en legiiimiento de los 
Harenques , y haliandofe con í'ola una braza de agua, encalló , y nó 
pudo retirarle. Hacía tales extremos á los golpes que le deícargaron 
los Palíanos , que el agua fe agitó tan violentamente , como lo podía 
eílár por una tempeftad. Defde entonces acá , los Harenques huye*^ 
ron todos de la colla.

Vierta 20. de Ofiubre de 1764.

EL Principe Carlos de Lorena, gran Maeílre de la Orden Teutóni
ca •, y Gobernador de los Paites baxos Auftriacos, llegó ayer de 

Mergentheím áSchonbrum, acompañado del Emperador, de la Em
peratriz Rey na, del Rey de Romanos > y de las quatro Archiduque- 
las mayores, que falíeron á recibir á S. A. R.

Se

3^7

(-*) Efpeeie de Ballena,
>
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c,c.» \>e labe ríe Hungría , que el Sr. Jorge Somlyadl, que exercíótmi- 

cho tiempo el empleo de Juez de ios Nobles en el diílrito de J5q- 
drokkoz, murió últimamente en Veke de edad de 131 . años.

Berlín 20. de Qóhtbre de 1764.
Nformado el Rey de que quando muchos Señores dzBreslau fe ha

llan difgullados con fus íírvientes , los entregan á la Tropa pa
ra que los caíligue : y no queriendo S. M. que fe confunda Ja jurifdic- 
clon Militar con la Civil , lino que una y otra le contengan en los 
límites l'eñaiados ; ha^expedido un decreto, mandando á todos los 
Señores , que en lo fucceüvo traten á fus dependientes con mas cari
ño y humanidad que antes ; y que quando tengan que repetir con
tra alguno de ellos , los hagan comparecer ante Juez competente, 
conformandofe con las leyes de la juriidíccion ordinaria.

En la Afambiéa que tubo el 4. del corriente la Academia Real 
de las Ciencias, le leyó una Memoria del célebre Richter, Intenden
te de las Fabricas del Rey , que trata de un nuevo méthodo de conf* 
truir debaxo de agua , y del examen de los planes relativos á elle ob
jeto. Elle dcfcubrimiento pareció tan importante, que fue general
mente aplaudido y aprobado.

Londres 26. de Ottubre de 17Ó4.

AYer fe celebró en la Corte el cumple-años de la exaltación del 
Rey al Trono de la Gran Bretaña , con cuyo motivo recibie

ron SS, MM. la enhorabuena de la Nobleza , y de los Miniílros ex
trangeros. El Principe de Majerano , Embaxador de la Corte de Ma
drid , y los Condes de Hallifax , y Sandwich ^Secretarios de Eliado, 
dieron funtuolos banquetes con el proprio motivo.

En un Confejo , que fe tubo el dia 19. en el Palacio de S. Ja
mes , fe concertaron los medios, para impedir , que no lean en tan
to numero, como antes, los géneros que l'algan del Reyno, en confe- 
qüencia de cierta# negociaciones de los proprietarios extrangeros en 
los fondos públicos. Con el avifo de que muchos Navios extrangeros 
venían á cargar proviíiones á los Puertos de Irlanda , fe ha embiadó 
orden á la Regencia del País para embargar todos ellos Navios, hafla 
que 1'e compren las que neceíita la Gran Bretaña , y las que fe hayan 
de tranfportar á las Islas y Colonias de la Corona en America.

Avilan de Amjlerdam , que diferentes Faélores Inglefes , reíi- 
dentes en Holanda , preíentaron un Memorial á los Eílados Gene
rales , quexandofe de que los Navios que fe. Íes dirigen, fon fre- 
qüentemente acometidos por las Canoas Inglefas , aun antes de falir 
de los Puertos Holandefes, con el pretexto de que llevan contravan* 
do. Añaden ellos avii'os, que dichas Canoas forman un cordon á lo

lar-



largo dél canal de Vere : lo que afufta tanto á los Navios que lle
van carga de cierto valor , que no íe atreven á íalir aí mar.

De la Nueva Terek 20. de Agojio de 1704.

SE ha formado una Compañía de Cazadores, de 300. hombres d* 
Infantería, para que entren de guarnición en el Cadillo de Mi- 

chiíimaftinac , que es de la mayor importancia , porque á mas de aí'e- 
gurar ia comunicación entre el Lago.Michigan , y el Hurón , eftá fi** 
ruado entre eíte ultimo Lago , y ei iuperior, que cali es tan dilatado, 
como el mar Cafpio. A mas de machas nuevas obras, que le deben 
conftruir en él, te establecerá una Factoría, que en lo fucceüvo po
drá atraíier las Naciones de Salvages. Bítos han buelto á comenzar 
fus hoítiiidades, y a exercer fus crueldades con los habirantes, que 
eítán á eípaldas de elta Colonia. Los Blancos, que 1’e entregaron al 
Sr. William Johnjon en Niagara , hau llegado de Albania, y le les ha 
repartido en ias barracas de elta Ciudad.

Taris 5. de Noviembre de 1764.

SUS Mageítades y la Familia Real pafaron el dia primero de elle 
mes á ía Capilla del Palacio de Fbntainebleau, donde oyeron el 

Sermón, que predicó el Abad Millot^ Vicario de la Dioceíis de Lyon, 
y aüftieron á las Viíperas, que cantó la Muíica de la Capilla Real* 
y ofició el Obil'po de Avrancbes.

Los Diputados de losEítados de Bretaña, llamados de orden 
del Rey, tubieron el dia figuiente el honor de fer prefentados á S. M. 
por ei Conde de S. Florentin, Miniílro y Secretario de Eítado del 
departamento de aquella Provincia. Su Mageflad recibió las repre- 
fentaciones que trahian que hacerle en nombre de losEítados,

Concluíion del difeurfo de Mr. Caradeucé

3:i9

Tara quitar qtialquiera recelo á todos aquellos que no conoz
can bien las utilidades, que debe facilitar la libertad del comercio de 
granos , ha tenido S. M. por conveniente ponerlos precio fixo , decla
rando , que Ji fe excedieje, prohíbe abfoiutamente toda extracción fue
ra del Reyno. Ejíe precio , fegun lo que previene el articulo 6. del de
creto , debe fer ie 12. libras y 10. fueldos el quintal: con la cucunf- 
tancia de qué fi no baxafe en algún Pueblo , en tres dias de mercados 
confecutivos , je fufpenüerá la hoeriad de pleno derecho , y para rejia- 
blecerla fe ha de recurrir al NLinijlro de la 'Real Hacienda. No re fal
ta perjuicio de la pojiara de 12. libras y 10. fueldos, como fe ha vif - 
to por el precio que tienen los granos en el mercado coman de Euro- 
pa. Tero sí fe puede rezelar, que iiferentes perfonas codiciofas fuban por

al-
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algunos dias el genero , para que , cejando el comercio , fe puedan apro
vechar de la baxa, que precifamente feguirá á la prohibición. Para 
impedir efie fraude convendría , que aji como fe prohíbe la extracción 
de pleno derecho , quando el precio fe mantenga durante tres merca
dos confecutivos á 30. libras la fanega, ó á 12. libras y 10. fueldos el 
quintal, que es lo mifmo , aji también fe rejlMeciefe de pleno derecho, 
quando durante el mifmo tiempo baxafe el precio del grano.

Convengo en que al limitar el número de Puertos , fe ha mira
do la comodidad de poder tomar razón de la entrada y falida de los 
granos. Mas por otra parte ,feame licito notar , que efia providencia 
pone límites á las buenas intenciones del Rey, y aun me atrevo á de
cir, que es contraria al fentido del Real decreto ; porquey ó los princi
pios que en él fe dan por féntados, fon ciertos en todo, á no lo fon en 
parte alguna. Señalar cierto número de Puertos , es lo mifm o que fa
vorecer una corta porción deVafallos á expenfas de otra , y perjudicar 
á la mayor parte. Mas regular feria, que la extracción Je per miñe fe 
indifiintamente en todos aquellos parages, donde haya quien pueda lle
var la cuenta de los regiftros de entrada y falida.

Los 27. Puertos jenalados para toda la Francia , fon en tan cor
to número,como los 6. que correfponden á la Bretaña; y es de notar, que 
el articulo 4. feríala 8. Puertos a la Normandia , cuyas cofas no fon 
tan dilatadas. Defile Saint Malo á Moriaix hay de 40. á 45. leguas de 
cojias , fin que en ellas fe feñale Puerto alguno: comprehenden los Obif- 
pados de Saint Malo , Saint Brieuc, y Treguier , comarcas tan abun
dantes en Trigo , como ninguna otra de la Provincia. En ellas fe 
hallan los Puertos de Leguay y ó de Saint Brieuc, Binic , Pontrieux, 
Treguier ,y Lannion. De Moriaix a Breít hay otras 18. ó 20. leguas 
de cofia , donde tampoco fe ha feñalado Puerto. De Brefí a Po rt-Louis 
hay de 25,. á 30. leguas , muy abundantes en Trigo, donde fe podían 
elegir los Puertos dé Audierne , Quimper, Pont-Labbé, Pont d’ Avoi- 
neL, Concarneau, &c. Lo mifmo fucede en Hennebond y Auray , 
entre Port-Louis y Vannesv El Croiíic , Redon, &c. entre Vati
nes y Nantes : todos ejios parages fonfértíles en Trigo. T Ji je bufe a 
la comodidad de poder tomar razón en tos regí jiros , los hay en todos 
efios Puertos , y aun en otros mas pequeños , que podrían tomar las de
claraciones , percibir tos derechos , y llevar puntual cuenta de tas en
tradas y extracciones.

Si fe dixefe que los Comerciantes de todos efios Puertos fe pue
den dirigir d los que je han fenalado, a mas de que ejhe viage les trabe- 
ria¿ conjiderdbte aumento de gafios , riefgos á las Embarcacionesy 
baxa del precio en las mercaderías^ ocafionaria muchos fraudes ,. é in

ciden-



cidentes por parte de los Comljionados , fobre la cantidad , y qualidad 
de granos, femillas , <&c. al tiempo de dar los refguardos, y conjiguien- 
temente fe embarazaría el comercio. Por exemplo , de Paimhoeuf, 
que eflá á la entrada del Loire , ferd menejler fubir efte Rio ha/la 
Nantes para hacer la declaración! O los Comifarios de Í¡ antes paja
ran por la que Je haya hecho en .Paimhoeuf ?

Añado á lo dicho, que la libertad de falir por todos los Puer
tos favorecería la navegación Francefa, que parece fer uno de los prin
cipales fines, que S. M.j'e hapropuejlo : ya fe vé9 que refultaria un au
mento de navegación de Provincia á Provincia , y de Puerto á Puer
to. Todos faben , que el conocimiento de los cabos es la efcuela, y plan- 
tél de los Marineros.

Es verdad que el Real decreto , para favorecer efta navegación, 
afegura el trarifporte de los granos á los Navios , y tripulaciones Frail
ee fas exclujiv ame rite ; mas para aprovecharnos de ejle beneficio , qui
zá no tendrémos bajlantes Embarcaciones , ni juficiente número de Ma
rineros. Nadie ignora , que el precio del flete en Francia, es mayor 
que en otros muchos Eftados : con que , atendiendo á efto , feria con
veniente pedir á S. M. el permifo de poder fervirnos de todo Navio in- 
dijlintamente , por tiempo de dos ó tres años á lo menos.

En quanto á los derechos impueftos por el articulo y., aunque no 
tengan otro fin, que el de faber las porciones de Trigo que entren y fal- 
gan del Reyno, la diferencia de i .por ioo. del derecho de entrada 
fobre el Trigo , á 3. por 100. en el centeno 9 y otras femillas , puede 
parecer extraordinaria ; porque á mas de que en los años de efeaféz fe- 
rá lo único que entre en el Reyno y ejla diferencia redundará en per
juicio de los pobres, que por la mayor parte fe mantienen con cente
no. Por fin , es de tan poco momento para la Real Hacienda la utili
dad que fe puede focar de todos ejlos derechos , y tan grave el per
juicio que refultará á los Vajallos, por las grandes baxas del total 
del precio de los granos del Reyno , que me perjuado fe digne S. M.fu- 
primirlos, o q lo menos minorarlos 9 y mandar que no je puedan aumen
tar jamás , con ningún pretexto que Jea.

To ^feñores ? he tenido por necejarias eftas reprefevitaciones, que 
no Uevan otro fin , que el de que fe cumplan las intenciones del Rey , 
ni miran mas, que á facilitar nuejira concurrencia con las d^más Na
ciones 9 en el comercio del Trigo. Pero la lájiima es , que no lo confe— 
guirémoj, mientras que los derechos , aunque moderados , lo* impedi
mentos que tenemos para el comercio 9 y el poco cultivo de tas tierras, 
hagan fubjiji ir el dejaliento ; y finalmente , .mientsas que nuejlros ve
cinos faciliten recompenfas á la extracción de jus granos.



Lisboa 6. de Noviembre de 1764.

LA femana palada fe quemó, por orden de la Junta de Comer
cio , una partida considerable de Cambrayes, Batidas, y Pe

drerías faifas de Francia.
Se ha publicado una nueva Ley, en que fe declara crimen de fefa 

Mageflad, de iegunda clafe, toda reiiítencia con armas á iajuíticia.
Madrid 20. de Noviembre de 1764.

Í' L Sabado de la femana antecedente fe viítió la Corte de Galaeii 
j ei Reai Sitio de S. Lorenzo por el cumple-afios de la Señora In
fanta, Duque!a de Saboya. Y ayer, clia de Santa Ifabél, cuyo nom

bre tiene la Reyna Madre nueltra Señora, fe volvió á practicar lo 
mifmo, y hubo Relámanos en aquel Real Sitio : con cuyo motiva 
fue lucido y numerofo el con curio de Grandes, Einbaxadores, Mi- 
niftros extrangeros , y otras perfonas de diftincion á felicitar á fus 
Mageftades y Altezas.

En eonlide ración al mérito y circunftancias de D. Orac/o Borg- 
hefe , Coronel agregado en clafe de vivo , al Regimiento de Caba
llería de Borbón , le ha conferido el Rey el empléo de Coronel de el 
de Montefa, vacante por muerte deD. Francifco Barrios; y al Tenien
te Coronél del mifmo Cuerpo D. Fernando Comino, le ha concedi
do el grado de Coronél.

Igualmente ha conferido S. M. Compañías en el Regimiento de- 
Caballería del Rey , ál'Teniente , graduado de Capitán , D. Tbomás 
de Guzmán ; y en el do-Farnefio, al Teniente D. Antonio Colarte.

El 4. de efte mes,-dia del Rey nueftro Señor, le celebró la Real 
Academia Geographico-Hiftorica de Caballeros de Valladolid, con 
fu annual Junta publica, á que dió principio con un Di leu rio D.Ma— 
nuel de Guillamos * Direétor : continuó D. Bernardo de Sarria con una 
Difertacion fobre el origen ¿ y principales progrefos de la Cofmogra- 
pbtaj y concluyó D* Jofeph de Sierra con otra Difertacion en dejen- 
fa del Rey D. Rodrigo , impugnando las fábulas de la Caba : habien
do merecido efta función general aplaufo del mas erudito , y áiftin- 
guido concuri'o de aquella Ciudad.

.......... .. ■'■■■! ‘ ' ... mm——w—m mu ■< — ■1 ■■ ■ ' "i

La nona Extracción de la Real Lotería, eftablecida en ejla Cor
te , fe executo el Sábado 17. de efte mes , y folieron los Números 
30. 78. 77. 3. y 41.

POR EL REY NUESTRO S E ñ O R.

ZJ2,

En cafa de D. Francifco Manuel de Metut , calle de las Carretas¿


